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ACUERDO No. 2572 DE 2004

(Agosto 25)

“Por el cual se deroga el Acuerdo 2538 del 21 de julio de 2004, y se crean algunos cargos para los juzgados penales de circuito y de circuito especializado de descongestión creados por los Acuerdos 1886 y 1799 de 2003.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente de las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, y en aplicación del Acuerdo 738 de 2000,
ACUERDA:

ARTÍCULO 1°.- Derogar el Acuerdo 2538 del 21 de julio de 2004 “Por el cual se complementan las medidas de descongestión para los Juzgados Penales de Circuito Especializado del territorio nacional”.

ARTÍCULO 2°.- Crear con carácter transitorio, hasta el 16 de diciembre de 2004, un cargo de sustanciador para cada uno de los juzgados penales de circuito de descongestión creados por el Acuerdo 1799 de 2003.

ARTÍCULO 3°.- Crear con carácter transitorio, hasta el 16 de octubre de 2004, un cargo de citador para el juzgado penal de circuito especializado de descongestión creado por el Acuerdo 1886 de 2003.

ARTÍCULO 4°.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados en el presente Acuerdo, lo efectuarán los respectivos jueces de descongestión.

ARTÍCULO 5°.- La provisión de cada uno de los cargos creados por este Acuerdo se hará una vez se cuente con el certificado de disponibilidad presupuestal respectivo.

ARTÍCULO 6°.- El presente Acuerdo rige a partir de su fecha de publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los veinticinco (25 ) días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004).

JULIO CÉSAR ORTIZ

Presidente
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